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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 129/2016 
ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dieciocho de mayo de dos mil dieciocho, se da cuenta:  al, 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 

Sentencia de veintidós de' noviembre de dos mil diecisiete, dictada por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia-de.  la  Nación, así como el 
voto concurrente formulado por el Ministro ArturoZaldívar Lelo de Larrea 
en la presente cohtroversia constitucional. 

Sin registro 

Documental., recibida el ,dieciséis de mayo pasado en la Sección de Trámite de 
Controversias ConstitucionaIs y de Acciones. de In nstitucional ¡dad-  de la Subsecretaría 
General de. Acuerdos de este'Altb TribúnaL Consfe 

Ciudad de México, a dié`tiocho,áé mayo de\dos.mll dieciocho 

Vistos la sentencia de:cúehta, ditada por;'rimeraSala de esta 

Suprema Corte de JusticIa- de la' Naionsi. como el 'votbJ  concurrente 
\ 

formuládo por el Ministro Arturo Zaldívar Lel;" arrea,,con fundamento en 

el articulo 44 deja Ley Reglamentaria-de las Fraccionesl/y II del Articulo 

105 de la Constitucibn Política de 	j  shdosUnidos Mexicanos, se 

ordena su notificación-por oficioa las partes yíu publicación en el 

Semanario Judicial de la Feder 	-E 

Ahora bien, en la sentencia de- cuenta se declaró la invalidez del 

Decreto número novecientetenta y cuatro (974), publicado en el 

Periódico Oficial de Morelos, el catorce de septiembre de dos mil dieciséis, 

para los efectos siguie 

'XIII. DECISIÓN Y EFEcYTOS 
La declaración de invalidez del decreto "974' a través del cual se 
concedió, con cargo al presupuesto del poder judicial actor, la pensión por 
jubiláción a Angélica Mirna García Acosta, surtirá efectos a pártir de la 
notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al poder 
legislativo de la entidad, en la inteligencia de que se dejan a salvo los 
derechos de dicha persona para reclamar el pago de la pensión ante la 
autoridad y en la vía que corresponda. 
En este sentido, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación exhorta, tanto al Congreso local como al poder judicial actor, para 
que en el marco de sus respectivas competencias y a la brevedad, realicen 
las acciones tendentes a determinar el pago de la pensión 
correspondiente por jubilación solicitada por Angélica Mirna García 
Acosta. 

Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y 
mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 
formulen. [ ... ]. 
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Asimismo, se exhorta al Con greo ¿le! Estado de Morelos a revisar su 
sistema lejal dé pago de pensioneé a efecto de que establezca uno que no 
resulte trañsgresor de la autonomía de otros poderes o de otros órdenes 
normativos." 

En consecuencia, se requiere al Poder Legislativo de Morelos, por 

conducto de quien Ilegalmente lo representa, para que dentro del plazo de 

Quince días hábiles, contados a prflr del siguiente al en que surta efectos 

la notificaciór del presente acuerdo, remita copia cerl:ificada de las 

constancias que acrediten los actos tendentes al cumplimiento del fallo 

dictado en este asunto. 

Lo anterior, con fundamento er el artículo 46, párrafo primero2, de la ley 

reglamentaria de la materia. 

Finalmente, de conformidad c nél artículo 287 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo i 

de la citada ly, hágase la certifi ación de los días en que transcurre el 

plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo provyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente 4 la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

- 	 taria de la Sección de Trámite de 

s y d- A 1i.n-s d1contitucional¡dad de la 

te 	¡te Trib ni,que da fe.\ 

CZ.- ~, 	~ r Í1 .1 
Í 

r, 

Artículo 46. Las parte condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente 
de la Suprema Corte de usticia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida. [.1 

Artículo 287. En los a tos se asentará razón del día en que com!enza a correr un término y del en qué deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precismente el día en que surta sus efectos l anotificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no syrte más efectos que los de la responabilidad del omiso. 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación concerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucknates y las acciones de inconstitucinalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la 

Constitución Política de l los Estados Unidos Mexicanos. A falta ¿le disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código 
Federal de Procedimientbs Civiles. 

Controversias 

Subsecretaria  

/ 

2 

 
 
 
 
 




